
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
La evaluación es continua, recuperando el primer bloque si la nota del segundo bloque, 
obtenida por la media del primer y segundo bloque, es superada. De igual modo se 
recupera el segundo bloque, si la nota del tercer bloque, obtenida por la nota media del 
segundo y tercer bloque, es superada.  
 
La evaluación de los bloques será la obtenida por la media de las Actividades de 
aprendizaje, Prueba e Implicación en el aprendizaje. 
 
  *Actividades de aprendizaje (33,3%):  Mapas mentales 
  *Practica (33,3%): Trabajo cooperativo /individual. 
 * Implicación en el aprendizaje (33,3%): Rutinas de aprendizaje, lectura, dinámicas de 
grupo. 
  
 
Cuando una nota, supere las 0,5 centésimas se redondea al número entero siguiente, en 
notas finales de evaluación. 
 
 
En el caso de evaluación ordinaria negativa, el alumno/a será evaluado a través de la 
entrega de los mapas metales superados en cada bloque de aprendizaje y recuperando 
los no superado. 
 
Las áreas pendientes se evaluarán en la fecha seleccionada por el equipo educativo, 
entregando las actividades de aprendizaje de cada bloque de contenidos. 

 
 


